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ORDEN 713;38312; 1985. de 22 de mayo, por la que
SR dispone el"umplimienlo de la sentencia del Tribu·
nal Supremo, dinada con fecha 24 de enero de 1985,
en el recurso contencioso-administrativo iu!erpUeSfu
por doña EsperO/ea Gorda Gallego.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ¡luarde a VV. EE.
Madnd. 22 de mayo de 1985.-P. D., el Director general !le

Personal, Federico Míchavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

En su virtud, de Conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en ·uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54.
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- ;
guido en única instancia ante la Sección 5.' del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante doña Esperanza
García Gallego. quien postula por sí misma. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, rep~sentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra'Resoluciones del C. S. J. M.
de 2 de marzo y 8 de junio de 1983, se ha dictado sentencia con
fecha 24 de enero de .1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fal~mos: Que desestimamos el recurso interpuesto por
doña .Esperanza García Gallego contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 2 de marzo y 8 de junio de 1983.
que declaramos conforme al ordenamiento jurídico. sin costas.

Así por-esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.» ...
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Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrtd. 22 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavilla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del De
partamento de Personal.

ORDEN VJ3131i343jJ'l85. de 22 de maro. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia e/" la
Audiencia Nacional. diclada con jecho 1'1 de "nero e/"
1985 en el recurso contencioso-administrath'o inter·
puesto por don Rafael Vá:que: Femánde: y 01roS.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminístrativo se
guido en única instancia ante la Sección 2.' de la Audiencia ~a
cional. entre partes. de una. como demandante. don Rafael Vaz
quez Femández. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendIda
por el Abogado del Estado. contra la sentencia dictada el 23 de
febrero de 1982. se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de
1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación mler
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el
23 de febrero de 1982 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el re
curso deducido por don Rafael Vázquez Fernández y doña Ma
ría Estrella Gómez González contra la Resolución del Ministeno
de Defensa de 4 de diciembre de 1980, confirmamos dicho fallo
sin ím.posición de las. costas de la apelación. Y a su tiempo. con
certificación de esta sentencia. devuélvanse las actuacIOnes de
primera instancia y expediente administrativo a la Sala de su
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la "Colec¡;ión Legislativa". lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtyd, de conformidad con lo establecid!J en la Ley re
guladora de ]á Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que·me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que 5e cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

ORDEN 713/3834/1985. de 22 de mayo. por la que
se dispoll~ el cumr.limiento de' la sentencia de la
Audimcia Nadona . dictada con (echa 30 de octuhre
de 1'184. en el recurso contendo;'o-administratil'o in·
/erpuesto por don Lá=aro Barderas Castrejón.

13606 ORDEN 713/38340,1985, de 12 ,i<' mayo. por la que 13608
.\~ dispone el cumplimiemo de la sen"'licia de la
Audi~ncia Nacional, diclada con fecha 28 de septicm·
hre de 1984, en el recurso comencio.w-ádmirtisl/"Gtivo
ill/erpuesto por don Antonio ¡nsa Verdalles.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.' de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una. como demandante, don A8tonio
Insa Verdalles. quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio
de Defensa de 20 de julio de 1981, sobre proporcionalidad, se ha
dictado sentencia con fecha 28 de septiembre de 1984,~uya parte
dispositiva es como sigue: .,

«Fallamos: Que debemos desestimar'y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Insa
Versalles contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 20
de julio de 198 I sobre proporcionalidad; sin imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficma de ongen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.»

. En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 16 de marzo. dispon~o que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ¡luarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 22 de mayo de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario dc Defensa y Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército. (Dirección de
Personal).
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.' de la Audiencia Na
cional. en Ire partes. de una, como demandante. don Lázaro Bar
deras Castrejon. quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la Resolución del Ministerio
de Defensa de 9 de junio de 1980. se ha dictado sentencia con fe
cha 30 eje octubre de 1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Lázaro Barderas .<;:astre¡·ón,. en .su pro
pio nombre y derecho, contra la ResoluclOn de Mll1Isteno de
Defensa de 9 de junio de 1980, dictada en el expediente a que se
refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos conforme
a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen. lo pronuncia;mOll,. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido 1m la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ¡luarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 22 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército (Dirección de
Personal).


